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E;ttt Dirección General ha resuelto aprobar la permuta' de 
kI8 Secretarios de los Ayuntamientos de Aliñá y Cubells (Lé
~de.) entre sus actuales titulares respectivos, don Miguel Gó
mez Benet y don Antonio Pascual Tribo,. que G:eberántomar 
posesión de sus nuevos cargbs en .el plazo de treinta días há
bués, contados desde la fecha· de inserción de la presente en 
'el «Boletin Oficial del Estado». 

LQ que se comunlcá para general conocimiento .. 
Madrid, 22 de. abril de 1!160;-El Director general, José 'LuiS 

Moris. 
• •• 

MINISTERIO 
DE EDUCACIONNACIONAL. 

RESOLUCION de la Dirección General de E7Íseña~ 
Pri1Tl4rla v.or la que se jubila a dOi/'a Concepción 'Pe-
llicena Camacho. . , ;' 

De· coruonnidaa con lo dispuesto en el Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado,de 22 de octubre' de 1926, Leyes de 27. de 
jullode 19+8 y 27 de diciembre de 1934', y Decreto de 15 <le 
juiúo de 1939, '. ~.' 
. Está Dirección General.·ha acc¡rdado declarar jubilada con 
el haber que por clasificación le corresponda a doña Concep
ción 'Pelllcena Camacho, Profesora especial' de . Mecanografia 
y Taquigrafia de las Escuelas de 'Adultas de Barcélona, cieblen
do' cesar. y' causar baja en el servicio activo en 7. de Junio' 
próxinio, fecha en que cumple la edad reglamentaria para su 
jubilación. ' 

Lo digo a. V. S.' para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V.' S. muchos. años. . 

. Madrid,21 de abril de 1960.~El Director general,J. Tena. 

Sr. Delegado Aóni1n!strativo de Educación Nacional de :aar~ 
Jéelona. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA. 

RESOLUCION· de la Subsecretaría por la. que se decla~ 
ra Supernumerario al 11igenler:o Industriál' don Juan 
Francisco Esteve Gallego. 

·TImo. Sr.: Vista la Instancia' del Ingen1ero/~~undodelCuer
po de Ingenieros lridustrlaws al servicio' de este Departamento. 
afecto a la Delegación de l11dustria de Zamora, don Juan Fran .. 
cisco Esteve Gallego, que solicita pasar a la situación de super~ 
numerario, pOr Pliestar sus servicios en elCeI;\tro de Estudios 
Técnicos dé Electricidao. dependiente del Instlti.tto . Nacion'a)., de 
Industria, según certificación que acompaña; " 

Visto el aI:ticulo 76 del Reglamento orgánico del mencIona
do Cuerpo: de 17. de noviembre .de 1931, modificado por Decreto 
de 22 de 'ó1c1embre de 1955, asi como la Orden cir-cular de la' 
Presidencia del Gobierno G-e 5 de octubre de·1957, sobre compe
tencia en el conócimiento· y resOlución de .lés ASuntos de per-sonal, .... ... . 

~a Sub~ecretar:ia ha ten'ldo a bien declarar Supernumera
rio dentro del Cuerpo de Ingenieros Industriales al tDgeruero 
segundo don Juan FranCisco Estevé Gallego, . por tódo eltié¡n.;. 
po que preste SUB serVicioS' en el refeñdo Centro, en las cond!
clonel\que d~terOili1a el 'réferida artícúlo 70, O' seá. siil percibir 
sueldo ni ctlalquier otra reriíunerti.clón .concargo al Cuerpo 
ce . ÍÚgenieros InG'IlStriales. r~putándosele a los ~emás efectos 
'paSlvos el' tiempo que permanezca en esta situaclón.···· 

Por el Instituto Naclonal de Industria se ;cumplirá lo' pfe,. 
ceptuadb en el último párrafO' del repetido 'árticulo 7~,. ,en r~ 
lación con los derechos pasivos de este funcIon·ario.. .. ". 
. Lo. 'que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectOs: 

Dios guarde. a V.I. muchos afias. \. . 
Madrid, .21 .. de abril de 1960.-El Subsécrets.i1o, A.' SUáréz. 

Dmo. Sr. Director general de Industria. 

ID. OTRAS . DISPOSICIO,NES 

MINISTERIO DE JUSTICtA 
. ;'. 

ORDEN de 23 de. abril de 1960 por la que se mandil ex~ 
pedír Carta de Sucesión, si?! perjUicio de tercero de. 
mejor derecho, en' el títulod.e Márqués' de Val4e(errazo, 

.. ' .ron Grandeza de ESJXI.ña, a, favor de don Fernando 
.va¡<lés e IbargiUm. . . 

Excmo. Sr. t Con arreglo a lo; prevenido en. el Real Decreto . 
de 27 de ,mayo de 1912,. . ' 

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el .Jefe del 
Estado, ha tenido a bien disponer que, preVio pago del impuesto 
especialcorreSpondÍente y demás df(rechos establecid.os; se ex-' 
pida. Carta de Sucesión, sin perjuicio de tercero de mejor dere
cho, eIl el título de Marquéli de Valdeterrazo, con Granaeza 'de 
España, a favor de don Fernando Valdés e Ibargüen, PQr falleci- . 
miento de doña Isabel González de Olañeta. e lbarreta . 

. ~ Lo digo a V.- E,. para su conocimiento y. demás efectos. • 
. .' Dios guarde a V. E. muchos' años. 

Madrid, 23 de abril de' 1960. 
ITURMENDI 

Ex.cmo. Sr. Ministro de Hacienda. ... ' . 
ORDEN de 23 de abril de 1960 por- la cp¡.e se man~ ~::. 

pedir Carta de Sucesión, en virtud de ejeC-Udón de sen
tencia,t¡n el título de Conde de Guadiana, con Gran-
deza de España. a favor de don Rafael Fernández de 
BObadilla y Mantilla de los Ríos. 

Excm.o. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en él ar
tículo 10 del Real Decreto de 13 de noviembre de 1922, 

Este. Ministerio, en nombre dé Su Excelencia el Jefe del 
Estado, ha tenido a bien disponer: . 

Artículo Lo Se revoca la Orden de 25 de !unio óe 1953. oor 

de Guadiana, con Grandeza de España. a favor de don Luis '])á.. 
vila Ponce de León Blanes. . 

. Artículo 2.° Se cancela lalCarta de.Sucesión del referido 'ti
.tulo, cie 22 de enero de 19M, expedida. en virtud' de la auterwr 
Orden, de\>olviendOla a este Minlsterio a los efeclos consl;. 
guiéhtes. . . . - '. ;.')' 

Artículo 3:° En trámite. de . ejecuciÓn .de. sentencia, y 'sin , 
perjuicio de tercero de mejor' derecho, se expide Carta deSuce-_ 
sión en el. tituló de Conde de Guadlana, con Grandeza.. de 
España, a favor de don Rafael F'ernáDaez de Bob~ y Man
tilla' de 10& Ríos, previo pago del inipuesto especial correSPOn
diente 'y demás derechos complementarlos . . . 

Lo digo a v .. E.para su conoéimiento y ciemás efectos. 
Días guárde a V. E .. muevas años. 
Madrid, 23 de abril de ÜJ60. 

ITURMENDI 
E.l(CD10: Sr. Ministro de Haeienda. 

,. .. 
ORDEN de 23 de abril de 1960 por la que se nia.nda ez
. pedir Carta de Suéesión, por distribución. en el título 

de Co'nde de las Posadas a favor de d<m Ignacio de CQl... 
menares,v Gómez-Acebo. 

Excmo. Sr.: Con arregto' a ·10 preve.nido en el Real DeCreto 
de 27 de mayo de 1912, - . 

Este Ministerio, en 'nombre de Su ExcelenCia el Jefe del 
Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto 
especial correspondiente y demás óerechos estahlecidos, se ex
pida Carta .de Sucesión en el titúlo de Conde de lasPooadas 
a favor de don Ignacio de Colmenares y Gómez-Acebo, por rus
'tribución de su ·padre, don. Ricardo de Colmenares y Duque da 
la. Estrada. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y ciemás efectos. . 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
MaDrid, 23 de abril de 1960. 

ITURMENDI 

la que se mandó expedir Carta de Sucesión' en el titulo óe Conde Excmo. Sr. Mfnistro de Hacienda. 


